
Quito, 19 de febrero del 2016 

Señor. 
Oswaldo Aguirre Lozada. 

Ciudad.- 

Con la presente comunicación me permito hacerle conocer que la Junta General de 
socios de CONCEPCIONTURIS CIAJLLFDA., efectuada el 19 de Febrero del 2016, 

resolvió por unanimidad, elegirle a usted como GERENTE y como tal ejercerá la 
Representación Legal de la Compañía, por el periodo de 2 años. 

La escritura de constitución se otorgo el 19 de Junio del 2000, ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián Solano Pazmiño e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 9 de Agosto del 2000 bajo el numero 2053, tomo 131. 

Atentamente, 

   
   

JuárrBálas Luna Aguirre 
C.1 1714362041 

PRESIDENTE 

Quito, 19 de Febrero del 2016. 

Señores Socios de Concepciónturis Cia.Ltda., acepto el nombramiento de Gerente- 

Representante Legal, en esta misma fecha. 

nte,       Aténtam 

 



  

TRÁMITE MÚMERO: 26776 

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18476 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6430 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONCEPCIONTURIS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUIRRE LOZADA OSWALDO ANIBAL 

IDENTIFICACIÓN 1710371707 

CARGO: GERENTE 

PERIODO([Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 2053 DEL 09/08/2000.- NOT. 22 DEL 19/06/2000 P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAM EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
1 

    
  

FECHA! of cfr QUITO, A 3 DÍA(S) DEL/MES DE MAYO DE 2016 
j / 

  

DRA. JO JANÑA EIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

y A o 
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